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RV: PODER ESPECIAL; PROCESO ORDINARIO; JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, RADICADO 2020-0027

Juridico <juridico@segurosdelestado.com>
Mar 19/01/2021 8:35 AM
Para:  ANDRES BOADA <andres.boada@sercoas.com>; Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Ivonne Carolina Rojas Rodriguez <Ivonne.Rojas@segurosdelestado.com>

2 archivos adjuntos (4 MB)
PODER 2020-00027 JUZ 4 C CTO CALI.pdf; PODER GENERAL Y CERTIFICADO SUPERFINANCIERA.pdf;

Señores:
JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (VALLE)  

j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.             S.              D.


 REF.: Radicado No. 2020-00027
          VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
          Demandante: MARIA JULIANA ARIAS GOMEZ y OTROS
          Demandado: SEGUROS DEL ESTADO S.A. y OTROS
          Otorgamiento PODER ESPECIAL 

Respetados Doctores  

De acuerdo con las directrices fijadas en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 proferido por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL
DERECHO, a través del cual “Se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, y en lo que respecta al artículo 5°, dentro del cual se Página 3 de 4 regula
el otorgamiento de poderes especiales a través de mensajes de datos, al expresar que: “Los poderes especiales para cualquier actuación
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el
registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales” De acuerdo
con lo anterior, adjunto al presente correo PODER ESPECIAL conferido al Doctor ANDRES BOADA GUERRERO identificado con la
Cédula de Ciudadanía No. 74.082.409 de Sogamoso, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional
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No. 161.232 expedida por el C. S. de la J., para lo cual solicitó concederle personería, en los términos del poder adjunto, quién podrá ser
notificado para todos los efectos, en su correo electrónico inscrito en el registro nacional de abogados andres.boada@sercoas.com y en el
buzón de notificaciones judiciales de SEGUROS DEL ESTADO S.A. juridico@segurosdelestado.com 

Para tal efecto, se adjunta el poder especial referido anteriormente y certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL
ESTADO S.A. expedido por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

Así mismo solicitamos se proceda con la notificación en legal forma y se remita al apoderado el traslado correspondiente con el fin de
proceder a ejercer el derecho de defensa y contradicción. 


AGRADECEMOS CONFIRMAR RECIBIDO.  
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